
ORDENANZA N°1290/2026 

 

VISTO: La necesidad de realización de obras de cordón cuneta y adoquines en 

nuestra localidad, a los efectos de mejorar la transitabilidad de las calles y la calidad de 

vida de nuestros vecinos.- 

Que el Ministerio de Cooperativas y Mutuales del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, posee el “Programa Provincial de Cordón Cuneta y Adoquines”, conforme a lo 

establecido por la ley N°11.089, lo que permitirá el cumplimiento de estos fines.- 

 

Y CONSIDERANDO: Que es necesario autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a gestionar el préstamo para la realización de la citada Obra.- 

Que asimismo, es necesario facultar al Departamento Ejecutivo para que 

ceda de la coparticipación que le corresponde al municipio los montos que 

correspondan a las cuotas a pagar en concepto de devolución del préstamo recibido.- 

  

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CRUZ ALTA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA Nº1290/2026           

 

Artículo 1°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

MINISTERIO DE COOPERATIVAS Y MUTUALES, el Convenio de Adhesión y 

Financiamiento al “Programa Provincial de Cordón Cuneta y Adoquines” 

conforme lo establecido por Ley N°11.089.- 

 

Artículo 2°.- AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder “pro 

solvendo” a favor de la PROVINCIA DE CORDOBA, los derechos que la Municipalidad 



tiene sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación de Impuestos entre 

la Provincia y sus Municipalidades y Comunas (ley 8663) a efectos de garantizar sus 

obligaciones.- 

 

Artículo 3°.- AUTORICESE a la Contaduría General de la Provincia a retener 

automáticamente de los recursos que le corresponde percibir al Municipio en virtud del 

Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades y 

Comunas (ley 8663) los fondos que resulten necesarios para ser aplicados 

automáticamente a la cancelación de los COMPROMISOS asumidos por la 

Municipalidad.- 

 

Artículo 4°.-  COMUNÍQUESE, publíquese, y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

LOCALIDAD DE CRUZ ALTA, A QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2026. 


